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El Ministro de b. GobeI'Ilt\Clón,
CAMILO ALONSO VEGA

El M1n1stro d.e le. Gobernación,
CAN.QLO'ALONSO VEGA

DECRETO 1966/1969. de 18 de juUo, por el que se
ooncede la Gran Croe de la Orden CivU de Sani-
dad ti don José Zapatero Domfnguez. .

En virtud de las circunstancias que concu.rren en don José
ZaPatero Dominguez, vengo en concederle la Gran Cruz de }a
Orden CiVil de Sanidad

Aa1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MQdr1d
a dieciocho de Julio de ro1l novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

DECRETO 1967/1969, de 18 de julio. pOr el que se
concede la Gran CT1J,2 de la Orden Civil de Sani
dad a don Thomas H. Lake.

En virtud de lascircunstanctas que concurren en don Tho
mas H -Lake, vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden
Civil de Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrld
a dieciocho de .1ulio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClSCO !"RANCO

RESOLUCION del Gobierno CivU de Cáceres por
la que B.e declara la necUidad de ocupación de los
bienes a e.rprop1ar que se ettan.

Visto el expediente para .la ex¡propiacl6n forzosa de los in
muebles y solares inmediatos al castillo de Corta. de esta pro
vinda. pOI' las amplias razones de la neoel1d&d. de revalorlzar
el lmnuebJe dejándolo libre de los ediflcloll adOladoo que de&-
figuran su señera prestancia. .

Resultando que por DeCreto de 13 de febrero de 1969 se
Qeclaró la utilidad pública, a efectoe de 1.& expropiación rO!'"
ZQ18 de los lninueblea y solares tnmed1atoe al caat1110 de Coria
de· tata oroviD.c1a. y que por el 6rp.no expropiante. M1n1Jterio
de IIlducaclÓll y Olellcla, .e _o, _ Oráen de 11 de m&t'2lO
de 1969. la expropiación se llevase • efecto en benefioJ.o de la
Dirección General de Bellas Artes y que se remitiera el expe
diente expropiatorio al Ooblerno CiV11 de esta provinala para
que, previos loa trámites leeales, Be declarase la neaee1dad de
la ocuparción de las fincas afectadas por la expropiación;

Resultando que en el «Boletín Oficial» de la provincia de
14 de Julio de 1969 se PUblicó la relación concreta e inclindu....
lizada de los bienes afectadO§ por la exprop1ac16n a fin de
que los que se considerasen afeotadoa por las m1sm8.8 alegasen
lo que conviniera a su derecho, verificándose Idéntica pubUo.
clón en el diario cExtremadura», de Cáoeres, y en el «BoletíD
Oficio.! del Estado» de 22 de julio de 19f1l1;

Resultando que dmante el periodo de información púbUca
se ha presentado una sola reclamación suscrita por el Procu
rador de 108 TrtblUlales don José Maria Campillo Iglestas en
n<llllbre de don Cándido Hermeneglldo SImón Martln, <>P011Jén.
dose a la nec881dad dre la ooupaclón de 1... fincRa de BU pro
piedad, sitas en la pls.zuel. de la Cava, de la clu<lad de Co<Ia,
números 14 y 16, Y el 12 de Igual sitio y de la propledad de
su hijo 'don Alvaro Simón Gutiérrez 'y la esposa de éste, dofia
Consuelo Amián Martinez, alegando:

1.° Que el castUlo de Coriaes de su propiedad, y por ello
DO será· p051ble la realización de obras en el mismo sin que
previamente .e. adquirido por el Estado, y as! resulta inne
cesaria la; .exprop1ación de los terrenos adyacentes.

2.0 Que por Resolución de la Olrección General de Bellas
fu'te. de 24 de marzo de 1964 se le ~utorlz6 para edificar 1...
casas números 14, 16 Y 18 de la plazuela de la Cava porque
no perjudi'Caba la vista del castllio, 10 que, a su juicio, ,de·
muestra la superfluidad de la e~¡·opiac1ón actual en base a
que perjudica esa visiÓn.

3.0 Que las casas que se describen en la relación, aunquf" en
la. actual1da.d.son solares, por haber sido derribadas, habrán de
ler valoradas como edtticios por haberse den\oUdo en \irtud
de la autorización de la Dirección de Bellas Artes y que no
han podido ed1ficarsre por _haberse decretado la suspensión de
las obras por orden de esa Di~ción; y

4.° Que aunque en la certificación registra! oonsta iD&
crita una dozava parte de las fincas ntimeros 14 y 16 de" la pla
zuela de la Cava a favor de dofia Ramona Calvo Mar~ín, son

. totalmente de la propiedad del reclamante.
Resultando, qiJe emitido a infonne de la. Abogacía del Es-.

tado lo emitió con fecha 2 de septiembre de 1969 en sentido
favorable B. la declaración de necesidad. de la ocupación,'

V:L9toa los preceptos legales y reglamentarios de pertinente
aplicación ;

Considerando que al Gobernador, civil corresponde .la de
claración de la necesidad de la ocupación de los bienes a eX
propiar según el articulo 20 de la Ley de l!lxproplaclón FonoBa
de 16 de diciembre de 1954;

•
Considerando que la opOSlc10n formulada por don Candido

Hermeneglldo Simón Martin relativa a la propiedad de· cas
tillo de Coria Que él ostenta, y que Impide la real1zación de
cualquier obra mientras el Estado no adquiera la propiedad
del mismo ha de ser desechada por cuanto por Decrer,(1' de
22d.e abril, de 1949 lacon.servación de los castUlos "de Espafia
quedó intervenida por el Estad0t lo que la habilita para reali
Zar el tipO de obra preyectaday, además. porque, 'a prop1edad
alelada no se ha probado por la aportación de lOS títulos ro
rre8pondieutes ;

Considerando que 19uaJmente debe rechazM"se el segundo
motivo de op08ición relativo a la falta de necesidad de oc-upar
las fincas sefialadas por baberse autorizadO por la Dirl2cClOn
G.eneral de Bellas Artes un proyecto, de ediftcactóYl del recla
mante sobre estas Cincas, ya que como aparece declarado en
el expediente la existencia de estas construcciones pertudica,
en modo notable, la vista y acceso al castillo, con Lo qulP slU"ge
la necesidad de (lcupar estos terrenos, a fin de dejar despe
jados aquéllos en beneficio de iacltada obra arquitectónica,
sin que por otra parte pueda aplicarse la doctrina de los actos
propios, por cuanto no puede vincular al órgano exproptante;
Ministerio de Educa.cióny Ciencia, para este caso concreto. lo
dispuesto para otros distintos por una Dirección General:

Considerando que, en cuanto al te1"cer motivo de oposlCt.'ln,
. tampoco es posible 8U estimación por, ser cuestiones que per

tenecen al trámite de justiprecio y no al actual y el verda
dero estado de las fincas afectada.s quedara re~o~do en las
correspondientes actas de ocupaoYm;

Considerando ({He en lo que toca al últt-no de tos funda,.
mentos .:te ~a IIp.(.sic1é-n y que atafIe R, uno l1elos pronunctR~

mientol espec1a.las que este tipo de resoluciones rteben con
tener el de la dkl8ración de los titulares con 105 que hayan
de entenderse los sucesivos tt"ámites. es de tener en cuenta
que segO.n el articulo tercero de la, Ley de Expropi'ac1ón Forzo
sa : «Las actuaciones del expediente expropiatorio se enten·
derán, en primer lugar. con él propietario de la casa o titular
del derecho objeto de la expropla'Oión.

2. Salvo prueba en contrario, la - administración exprop1an
te considerará propietario o titular a quien con este carácter
conste en registros públicos que prodllZ",an presunción de ti-
tularidad, que sólo pueda sel destruída judlcia'mente o, en su
defeoto, a quien aparezca con tal' carácter- en registros fiscales,
o, fJna1Jnente, al que lo sea pública y notoriament.e y. por
ot:a ,parte, el artl'Culo 19, del Reglamento de la citada Ley ~
clara en su párrafo tres que la cQ~iciOn de interesados sólo
se reconocerá. 8 las personas defin1dB4 en et artículo tercero
de la Ley por 10 que constando en la relaCión tndividuallzada
la s1tuaci¿n registral de las tinca" &111 descritas, es necesario·
considers.r interesados en este e'\-pediente expropiatorio a las
petsonB.lo que figuran como titulares de las mismas, ya, Que- a
ello obliga el articulo 38 de la Ley Hipotecaria ~p:ún el cual
a todos los ·efectos legales Ire presumir'l que los derechos reales
inscritos en el Regist!'o existen y pertenecen -a su titular en
la forma determinada pen" el asiento respectivo, y más aún
cuando la prueba en cQDtrario. del ('\l'"áctel fehaciente que
St"rla preciso para desvirtuar un asiE'nto registral, nn ha sido
aportada por el interesado y, en cambio. obra la que Obliga
a este prortunciamiento que, por, otra parte, sigue la reitfarada
doctrina del Tribunal Supremo, manifp.!tada entre otras en
sentenctu de 10 de febrero de 1932; 14 de febrero. 4 de julio,
13 y 27 de junio y 25 de noviembre de 1961. asi como en la
rle 10 de noviembre de -1962

Considerando que por todas estas razones. y, concutT1endo
en todo! los bienes la cireunstanrc1a deBer necesarios para el
fin que persigue la expropiación;

Acuerdo declarar la necesidad de la ocupación de los bienes
que se relacionan a continuación con referencia al expediente
de expropiación instado por la DireccióD General de Bellas
Artes para la adquisición de los inmuebles y solares inmediatos
al castillo de Coria, cuya utilidad, públi'ca fué declarada pOr
Decreto de 13 de febrero de 1969:

Declarar interesados en esta expropiación, con los cuales
han de entenderse los trámites suCesivos. a dofia Regina Pérez
Cayetano, don Alvaro Simón Gutiérrez, doña Consuelo Amtán
Martinez, dofia Ramona Calvo Martín y don Cándido Henne
negildo &im6n Martín, a quienes se notificará esta resolU
ción.

Relación concreta e individualizada de lGBbtenes de n;ecesaria:
expropjaoiOn para dejar libre de ed1ficlos adosádos al castillo

de COÑa (Cáceres)

1. Urnana.: Una casa sita en la plazuela de la Cava, nú-
mero 10, de esta ciudad. de COria; mide 20 metros cuadrados.
aproximadamente; consta de dos pisos. trojes, corral y Guama,
y linda, por tzquierda, entrando, con otra de herederos de
Leandra Blanco Nonides; 'pOr la derecha, con atril. de Jacinta
Hidalgo y Maria Pizarro. y fondo, con la muralla del «Cas
tillo». Sin cargas.

Titulo: Es propiedad de dofia Regina PéreZ Oayetano.nJa.
Y01" de-, edad, viuda, sin profesión especial, veoina de Cori",
que la adquirió en, parte de pago de su mitad de, gananciales
al faJlec1miento de su esposo, don Angel Pa.n1agua Iglesías,
Beiún escritura de 'protooollzac:l.6n autorizada por el que tué
Notario de esta ciudad, don Arturo ,_Pérez y Ocmzález;eon •
cha 30 de Julio 4e 1956.


